
Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

DISPONE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA
COMUNA CHILLAN VIEJO COMO LOCAL DE VOTACION
QUE SE INDIGA

DEcREro(E)N' 3356
CHILLAN v¡EJo, 0 g JUt{ 2021

VISTOS: Et D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N. 1g.6gs
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 "Fija Texto Refündido, óoordinado y
Sistematizado de la Ley 19.070 delartículo 47 y 51que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de lá
EducaciÓn, y de las Leyes que la complementan y Modifican" Ley N'21.10g del 02.10.20ig, que
establece un Estatuto de los Asistentes de la Educación.

CONS!DERANDO
1.- Resolución Exenta N.327 de la Secretaria Regional

Ministerial de EducaciÓn de Región de Ñuble, que autoriza suspensión de clases presenciales sin
recuperaciÓn a Establecimientos Educacionales Municipales, particulares Subvencionados y
Particulares pagados que son Locales de votación y Colegios Escrutadores en elecciones dé
Gobernadores Regionales a realizar el día 13 de junio de 2021.-

2.- Que, los Establecimientos Liceo Arturo pacheco Altamirano,
Liceo Tomas Lago y Escuela Rucapequen fueron designados como local de votación y/o Colegio
Escrutador.

3.- La necesidad de disponer de los Establecimientos
Educacionales al Servel por designación como local de votación y/o Colegio Escrutador desde el
viernes 11.06.2021 hasta et 14.06.2021.

DEGRETO:
1.-DISPONSE, ras siguientes unidades Educativas como rocar de

votaciÓn y/o colegio Escrutador a cargo del servel desdé el viernes 11.06.2021 hasta el 14.06.2021,
por elecciones de Gobernadores Regionales a realizar el dÍa 13 de junio de 2021, como sigue:
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Liceo Juan Pacheco Altamirano
Escuela Rucapequen

Liceo Tomas Lago
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